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PWIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presiden te del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido s eñor : 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

1 - J Ul. 197't 

Pláceme informarle, que la Resoluci6n median­

te la cual se aprueba e l Convenio de Ratificaci6n Constitutivo de la 

Organizaci6n Latinoamericana de Energra, cel ebrada en Quito, 

Ecuador en el mes de abril del año 1973, ha sido promulgada en 

fecha 26 de junio del afio en curso, y registrada con el No . 686 . 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt. , 

~ 

t., SFNADO 
RFP\m U,\ 0oM N 1:ANA 

Secretario Administrativo d e la Presidencia . 

JRR 
je/ecc. 
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17703 

Seffor 
Prealden te del Senado, 
Ciudad. 

Dlatinguldo eeflor: 

Santo Domingo de Guzm~n, O. t-J . , 

1- JOl. 1974 

P14ceme informarle, que la Reaolucl6n median­
te la cual ■e aprueba el Convenio de Ratificaci6n Conatltuti vo de la 
Organlzacl6n Latinoamericana de Energía. celebrada en Quite. 
Ecuador en el mea de abril del afto 1973, ha •ido promul¡ttd#!! en 
fecha 26 de junio del afio en curso, y reglatrada con el No. '86. 

Muy atentamente, 

Ur. J . Ricardo Ricourt. , 

~ ~1t., SENADO 
J: PllHI IC"A.. noMINIC.\"IA, 

Secretarlo Admlniatratlvo de la Prealdencia. 

JRR 
je/ecc. 
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®SENADO 
RfrU6ltCA. DOMINICANA. 

00210 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable p~,csidente de la República, 
Su Der-:pacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a u~tcd recibo de su. Mensaje l:fo .15122 
de fech~ 7 de junio del afio en curso, anexo al cual re 
miti6 el Convenio de Rotificaci6n Constitutivo de la = 
Orga.nizaci6n Latinoamericana de Energía , celebra.da en­
Q.uito, ;:cuo.á.or en el mes de abril del año de 1973. 

Plácemo 9nrticipar a usted que el Senado en 
Sesión de esta misma fecha, dict6 J.a Reooluci~ Aprob!!_ 
toria al ref rido ~onvenio y lo r?.miti6 a la Cámara de 
Diputados para los fines constitucionales . 

Jon scntimient;oc de la más altu consideraei6n 
y estima, muy aten1-ament~ le saluda, 

Adri:....no ~. Urihe bil vo.., 
Prt ~idente. 
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17703 

Seor 
Prealden te del Senado, 
Ciudad. 

Dlatinguldo eefior: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

1- JOl. 197ft 

P14ceme lnformarle, que la Re■oluci6n medi n ­
t 1 cual ■e prue el Conv nio de R tlfic cl6n Conetltutivo de la 

Or niz cl6n Latlnoamerlcana de Energía, celebrada en Quito. 

Ecuador en el mea de abrll del o 1973, ha ldo promul¡ad en 

fecha 26 de Junio del afio n cur■o, y r gletr da con 1 No. 686. 

Muy atentamente, 

Dr. J . Rlcardo Rtcourt. , 

~ 

t,_, SCNAOO 
f. M.131 CA l •"" N CAN~ 

Secretario Admlni■trativo de la Presidencia. 

JRR 
jc/ccc. 



PRl[SIOENTE OE LA ~UBLICA OOMPCICANA 

Santo Vomingo de Guzmán , V. N. 

Al P ll. e.ti id ente 
del Sena.do, 
Ciuda.d . 

( ... 

Me pele.mito -0omete1e. a .e.a c.on.6idena.c.ión 

del Congll.e.60 Na.c.iona.l , pon c.onduc.to de e.tia. a..e.ta. Cáma.ll.a. 

de .tiu digna. pll.e.tiidenc.ia., paJta. óine.ti de na.tióic.a.c.ión,el 

texto integll.o del Convenio Conl.ltitutivo de la. 01e.9a.niza. 

c.ión La..tinoa.mell.ic.a.na. de Ene11.9¡,a., oll..ga.niza.c.ión c.ll.ea.da. 

poll.. todo.6 lo.ti Gobiell..no.6 La.tinoa.mell..ic.a.no.ti, de a.c.uell.do a. 

ll..ec.omenda.c.ión de la. Segunda. Reunión Con.6ultiva. La.ti­

noa.mell..ic.a.na. de Mini.titll.o.6 de Enell.gia. y Petll.6leo , c.elebll..a. 

da. en Quito, Ec.ua.dolL, en e.e. me.6 de a.bni.e. de.e. a.ño 1973. 

Vic.ha. O~ga.niza.c.ión e.6 un oll..ga.ni.6mo de 

c.oopell.a.c.ión, c.ooll.dina.c.ión y Me.tioua., c.on pell..tiona.lida.d 

jull.¡_dic.a., e.ayo pll..opó.tiito pll.inc.ipa.l e.6 .e.a. integll.a.c.ión, 

pll.otec.c.ión, c.on.tiell.va.c.ión, ll.a.c.iona..e. a.pll.ovec.ha.miento , c.~ 

mell.c.ia.liza.c.ión y deóen.tia. de lo.6 ll.e c.ull..60 .6 enell..gétic.o.ti de 

. / . 



~ t,o. S ~NADO 
RE Pl.•~LICA. OOMINIC.\NA 

Joar¡uún .J/jrda,!I u,e,,, 

PRltSIORNTB OE LA RE.PUBLICA OOMIHICAtU 

-2 -

la Re.9ión. 

Po~ la4 ~azone.~ p~e.ce.de.nte.me.nte. indica 

da~, e.~pe.~o que. lo~ ~e.ño4e.~ le.9i~lado4e.~ le. .únpMti4án 

~u voto ap~obato4io al indicado Conve.nio . 

VIOS, PATRIA Y LI BERTAV, ) 

~ A -.. .....--.---'· 
Joaquin Bal~gue.~ 



: 

~ 

~ SENADO 
RErU8LICA DOMINICAt--A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO ! El incis ~ 14 :xxxx del Artículo 3? de la Cons titució 

de l a Repúbl ica; 

VIeTA : La r atifica c i n del Convenio i ntervenido entre e l Go­

bie rno de la RepÚbJ i ca Domi1 c ana y La Or ganización de Ener gía , er e 

da por t oüoa los Go~iernos Lat inoameri canos , de a c~erdo 

c i ón de l a Segunda Reuni6n Consul tiva Lat i noamer i c ana de Minist r ob 

Ener gí a y Petr óleo , celebr ad~ en Quito , Ecuador , en e l me s de abr il 

del 8.l o 1973; 

RE S UEL V E 

l.J1, ICO : A PR OBAR l a r atificac i 6n del Convenio inter venid 

entre el Gob i er no de l a Repúbl ica Dominicana deb idamen t e represent a o 

po~ el Excelent í s i mo Doct or Ciro E. Dargan Cruz , Embaj ador de la Re 

públ i ca en el Perú y l a Or canizac i 6n Lat i noamer i cana de Ener~í a por 

to os los Gobiernos Latinoamc.,...icanos , r.:i~n i.::inte e l cual se r at i f i ca 

e l Convenio Const itut i v o ce la Or gani ?ac i Gn Lat i noamericana de Ener 

GÍ ~ , de ne rdo a recomendaciSn de l a Segunda Reun~: n Consultiva La 

t inoamer i c ana de Mi~i s t r os de Ener g ' o y Pe t ról eo , celebr a da en Quit 

Ecuador, en e l me s de ab r il del año 1973; qu e cop i ado a la letra di e 
, 

asi : 

, 
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ti!')h SF NADO 
~ R1r11111n·A Í)()~11,-.;u-.-.NA 

CONVENIO QUE ESTABLECE LA ORGANIZACION LATINOAMERICANA 

DE ENERGIA 
\ 

LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES QUE SUSCRIBEN: 

Teniendo en cuenta que en la Primera Reunión Consultiva Informal 

Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo, celebrada en Car_! 

cas, Venezuela, del 21 al 24 de Agosto de 1972, se propuso planificar 

la creación de una organización latinoamericana de energía; 

Considerando que en la Segunda Reunión Consultiva Latinoamericana 

de Ministros de Energía y Petróleo, celebrada en Quito, Ecuador, del 2 

al 6 de Abril de 1973, se acordó recomendar a los Gobiernos de la Región 

la creación de la Organización Latinoamericana de Energía; 

Considerando que los pueblos latinoamericanos tienen el plenc e 

indis cutible derecho a defender , salvaguardar y utilizar de la man~ra 

que cada cual estime más conveniente a los intereses de su pueblo , deE_ 

tro de las normas internacionales, los recursos naturales pres~n.es en 

su t Erritorio, sean estos energéticos, mineros o agrícolas, así como los 

recursos pesqueros y otros que se encuentran dentro de la jurisdicción 

marítima y otras aguas de dichos países; y a rechazar, indiviqual y c~ 

lectivamente, todo género de presiones contra cualesquiera de ellos, en 

la justa lucha que libran por ejer cer a plenitud sus derechos soberanos; 

Considerando la posibilidad de utilización de l os recursos natura 
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tJ,'n SEKADO 
~ RtrUflllC A O( \H"4k:ANA 

les, Y particularm~nte los ~n~rgCticos, como un factor mós de intcer_! 

ción regional, y escoger m~canismos ~dccuados para hacer frente a los 

d~sajustcs provocados en sus economías por loe países industrializa~os 

d~ economía de mercado~ 

Reafirman la necesidad de coordinar una acción solidaria por medio 

de la Organización Latinoamericana de Energía, para alcanzar el obj~civo 

de defender, frente a acciones) sanciones o coerciones, las medicas que 

los países hayan adoptado o adopten en ejercicio de su soberanía, ~n 

procura de preservar los recursos naturales, particularmente los energ! 

CJ.COS, 

- conscientes de que es necesario coordinar la acción de los Paí ~s 

de América Latina para desarrollar sus recursos energéticos y atender 

conjuntamente los diversos problemas relativos a su eficiente y racional 

aprovechamiento a fin de asegurar un desarrollo económi~o y social inde 

pendiente; 

Deciden establecer la Organización Latinoamericana de Energía y c~ 

l~brar a tal objeto un Convenio para cuyo fin han designado sus respecti_ 

vos Plenipotenciarios, a saber. 

't Exce:1-ncia El Presidente de la República Argentina 

Su Exc~lcncia El Presidente de la Repúblico de Bolivia 

.:>u Excelencia El Presid-nte de la República Federativa del BrasL 

::.u Excelencia El Presidente de la República de Colombia 



Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia ::.n 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia IJl 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su Excelencia El 

Su E:<celencia El 

Su r.xcelencia El 

Su Excelencia El 
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Presidente de la República de Costa Rica 

Presidente de la República de Cuba 

Presidente de la República de Chile 

Presidente de la República Dominicana 

Presidente de la República del Ecuador 

Presidente de la República de El SAlvador 

Presidente de la República de Guatemala 

1-resic ... ntc, ,1e la República de Guyana 

Presidente de la República de Honduras 

Primer Ministro de Jamaica 

Presidente de l os Estados Unídos Mexicanos 

Presidente de la República de Nicaragua 

Presidente de la República de Panamá 

Presidente de la República de Paraguay 

Presidente de la República del Perú 

Primer Ministro de Trinidad y Tobago 

~ 

$srNADO 
Rf PIJILICA UOM!t,,;ICA,'-IA 

Primer Ministro de la República Oriental del Uruguay 

Presidente de la República de Venezuela 

quienes, después d~ haber depositado sus Plénos Poderes, halla 

dos en buena y debida forma 



CONVIENEN E~. 

CAPITULO T 

NOMBRE Y PROPOSITO 

~ 

~J,\ i SFNAf)O 
~ Rf PIIRIICA )()~INllAP,,,:A 

Artículo l . - Constituir una entidad regional que se denominará ORGAf,IZA 

CION LATINOAMERICANA DE ENERGIA (en adelante denominada Or 

ganízación u OLADE), cuya sede es la ciudad de Quito, Ecilador . 

Artículo 2.- La Organización es un organismo de cooperación, coordin~ 

ción y asesoría, con personería jurídica propia, que tiene 

como propósito fundamental la integración, protección, conservación, r~ 

cien.al aprovechamiento , com2rcialización y defensa de los recursos ener 

géticos de la Región. 

CAPITULO II 

OBJETIV~S Y FUNCIONES 

Artículo 3.- La Organización tendrá los siguientes objetivos y funciones: 

a) Pro~over la solidaridad de acciones entre los Países Miem­

bros para el aprovechamiento y defensa de los recursos naturales d¿ s us res 

pectivos países y de la región ~n ~u conjunto, utilizándolos en l o f orma en 

qu~ ca<lu uno -en ejercicio de sus indiscutibles derechos de sobe ranía- lo 

~st im~ más apropiado a sus int~rescs nacionales, y para la def~nsa indivi 

d J al y colectiva ante todo género de acciones, sanciones y coerciones que 

p,aedan producirse contra cualquiera de ellos, por r;;tzÓn de medidas que ha 

yon adoptado para preservar y aprovechar esos recursos y ponerlos al serví 

cio de sus planes de desarrollo económico y social; 



~ 
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b) Unir esfuerzos pura propiciar un/4esarrollo indcpeE_ 

dicnt~ de los recursos y cap~ciéadesenergéticas de los Estados Miembros, 

c) Promover una política efectiva y racional para la explo­

r ación ~xplotación, transform~ción y comercialización de los recursos 

energéticos de los Estados Y.ieffibros ; 

d) Propiciar la ad~cuada pr¿servación de los r~cursos ener­

géticos de la Rzgión, mediante su racional utilización; 

e) Promover y coordinar la realización de ncgociacion~s dircc 

tas antre los Estados Miembros, tendientes a asegurar ~l suminiscro 

estaL le y suficiente de la encrgí,: necesaria para el desan:ollo ~nte­

gral de los mismos; 

f) Propugnar la industrialización de los recursos energéti­

cos y la expansión de las in~u~trias que hagan posible la producción 

de la energía, 

g) Estimular entre los Miembros la ejecución de proy~c-

to~ ~nergéticos de interés común; 

h) Contribuir, a petición de todas las partes dir~ctamen­

t G involucradas, sl entendimiento y la cooperación entre los 

ESTADOS Miembros para facilitar un adecuado aprovechamiento de sus 

recursos naturales energéticos compartidos y evitar perjuicios 

scnsibl.:.:s; 

i) Promover lo creación <le un organismo financi~ro para 

l a r ~nlización de proyectos energéticos y proyectos relacionados con 

1~ energía ~n la R~gión; 
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j) Propiciar )as formas que permitan asegurar y faciii­

tar a los países mediterráneos del área, en situaciones no regw.adas 

por tratados y convenios, el libre tránsito y uso de los diferentes 

medios de transporte de recursos energéticos así como de las fac'lid.a­

des conexas, a través de los territorios de los Estados Miembros; 

k) Fomentar el desarrollo de medios de transporte maríti­

mo,· fluvial y terrestre y transmisión de recursos energéticos, p0r~ene­

cientes a países de la Región, propiciando su coordinación y complemen­

tación, de tal manera que se traduzca en su óptimo aprovechamiento; 

1) Promover la creación de un mercado latinoamericano de 

er.ergía, iniciando este esfuerzo con el fomento de una política de pre­

cios que contribuya a asegurar una justa participación de los Países 

Miembros en las ventajas que se deriven del desarrollo del sector ener­

gético; 

m) Propiciar la formación y el desarrollo de políticas 

energéticas comunes como factor de integración regional, 

n) Fomentar entre los Estados Miembros la cooperación téc­

nica, el intercambio y divulgación de la información científica, legal 

y contrac~ual y propiciar el desarrollo y difusión de tecnologías en las 

actividades relacionadas con la energía; y 

o) Promover entre los Estados .Miembros la adopción de medi­

das eficaces con el fin de impedir la contaminación ambienta..l c0n ocasión 

de _a explotación , transporte, almacenamiento y uti~i~ación ~e los recursos 

energéticos de la Región , Y- reco~endar las med;j.das que se c.onsiceren nece-

sarias para evitar la contaminación ambi ental causada por la axplotación , 

~ransporte, almacenamiento y utilización de recursos energéticos dent r o de 

la Región, en á r eas no dependientes de los Estados Miembr os . 
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CAPITULO III 

MIEMBROS 

Anículo 4.- Son miembros de la Organización los Estados que suscri­

ben el presente Convenio y lo ratifiquen conforme a sus 

respectivos ordenamientos jurídicos. 

Artíc~ 5.- Será admitido como Miembro de la Organización cu~lquier 

otro Estado que así lo solicite, siempre que cumpla con 

los requisitos de ser soberano e independiente, estar dentro d~l área 

geográfica de la América Latina y haoor depositado, de conformidad 

coc los procedimientos internos de su país, el correspondient~ instru­

mento de adhesión, con expresión Je su voluntad de cumplir con las 

obli8acioncs emanadas del pr~sente Convenio . 

Artículo 6.- Cualquier Estado Micnbro de :!..a Organización poc.rá <.e•l todo 

tiempo d€nunciar ~l presente Convenio. Sus ccr~chos y 

obligaciones con la Organización cesar5n treinta días dcsp~és d2 pre-

sentado ~1 documento üc dentreci~ J l& s~crecaría Permanent~. 

A=tículo 7.- En caso de que un Estado que hnya dejado d( se~ ~iemoro 

de la Organización pida su readmisión, ásta sera pcsible 

si la solicitud correspondiente obtuviere la aprobación rle lé.. R"'"1tlión 

de dinistros , haciéndose efectivo su reingreso cuando depa.site ~n la 

Secretaría Permanente el instrume~to de adhesión y cumpla con las 

o~lig~ciones emanadas del presente Convenio . 
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CAPITULO IV 

ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 8 . - La Organización tiene los siguientes órganos. 

a) La Reunión d~ Ministros; 

b) La Junta de Expertos: 

c) La Secretaría Permanente, y 

d) Los que establezca la Reunión de ~.inistros. 

Artículo 9.- La Reunión de Ministros esta integrada por los Ministros 

o Secretarios de Estado que tengan a su cargo los asuntos 

rela~ivos a la energía. 

En caso de imposibilidad de asistir a una Reunión, los 

Ministros podrán hacerse r~presentar por un Delegado designa do al 

efecto~ con los mismos derechos de voz y voto. 

Los Ministros o Secretarios de Estado podrán asistir a la 

Reunión acompañados por Expertos y Asesores. 

frticulo 10.- La Reunión de ~.inistros cono máxima aucoritlad de la Orga 

nización, tiene las siguientes atribuciones: 

-)\¡ a) Formular la política general de la Organi::ación y 

aprobar las normas necesarias para el cumplimiento d~ 

sus obj€:tivos: 

b) Recomendar a~t~rnativas da política para sup~rar 

situaciones desventajosas que afecten a los Estados 

Miembros; 
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c) Aprobar el Programa de Trabajo de la Organización y 

examinar y avaluar los resultados de las actividades <le 

la misma; 

d) Considerar el Pr~supuesto Anual de la Organización, 

fijar las contribuciones de los Estados Miembros pr~vio 

acue:cdo de éstos y aprobar la Hemoria, Balance y estados 

financieros anuales; 

e) Aprobar y modificar los Reglamentos Internos; 

f) Elegir al Presidente y Vicepresidente de la Reunión de 

Ministros; 

g) Nombrar y remover al Secretario Ejecutivo de la,Secret_!rí 

ría Permanente, de confomidad con este Convenio y los 

Reglamentos correspondientes, 

h) Considerar los informes y recomendacicQaa de la 

Junta de Expertos y de 13 Sec~etaría Permanente; 

i) Verificar que las solicitudes de ingreso de nuevos Miembr 

~embros llenen los requisitos previstos en el Artículo 

Sºde este Convenio ; 

j) Designar la sede de la próxima Reunión de Ministt os 

y fijar la fecha de su realización; y 

k) Conocer y resolver cualquier otro asunto de interés 

común en materia energética regional, de conformidad con 

los objetivos de este Convenio. 
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Arrículo 11.- En la Reunión di.:: 11inistros cada Estado Miembro tiene 

derecho a un voto. 

Artículo 12.- La Reunión de Ministros sesionará con la presencia de 

las dos terceras partes de los Es t ados Miembros~ por 

lo menos. 

~,:~) 
til.n 7NAoo 
~ ~;r~fll lCA [>OMl"'IC"ANA 

Artículo 13.- La Reunión de Ministros tendr á dos sesionas OrrlinArias 

cada año, en las oportunidades que señalará el Regla­

oento. Además, sesionara extraordinariamente previa convocatoria del 

Secretario Ejecut ivo, en los siguientes casos: 

1) Cuando la propia Reunión de Ministros así lo 

decida; 

2) Cuando lo solicite uno de los Estados 11iembros y 

dicha solicitud cuente con la aceptación de, por io 

menos, un tercie de los ~is~os; y 

3) Cuando lo solicite un Estado l1iembro con fundamento 

en lo dispuesto en el literal a) del Artículo 3. 

Artículo 14. - La Reunión de Ministros adoptará sus decisiones con el 

voto afirmativo de los dos ter cios de los Estados 

h.lcmbros, por lo menos . 

~rtículo 15.- El Presidente de la Reunión de Ministros conservará tal 

caráct e r hasta la próxima Reunión ordinaria y presidi­

r' las rGuniones ext raordinarias que se celebr en en ese lapso . 
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Artículo 16.- La Junta de Expertos est~ integrada por Delegados design~ 

dos por los Estados Miembros. 

Artículo 17. - La Junta de Expertos tendrá dos sesiones ordinarias cada 

año, como Comisión Preparatoria de la Pcuni15n de Minisc-os, 

y sesiones extraordinarias cuando fueren convocadas por la Secretaría Pe~ 

:nan::mte, a petición de, por lo menos un tercio de los Estados MiE,nbro·,,. 

Artículo 18.- La .Junta de Expertos tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar, de acuerdo con los Reglamentos que adopte la Reunión de MJ ­

nistros, las actividades de la Secretaría Ejecutiva y de cualquier o:ra 

entidad de la Organizacións 

b) Presentar la ,:\g:mda~ los programas provisionales de trabajo, estudios 

y proyectos que deban ser consid~rados por la Reunión de Minist~os 

c) Re~lizar los estudios y ejecutar las actividad~s que le encomiende ~a 

Reunión de Ministros; y 

el) L?.s <lemas que le encomiende la Reunión de Ministros . 

Artículo 19.- La Secretaría Permanente es el Orguno Ejecutivo de la Org~ 

nización , estará dirigida por un Secretario Ejecutivo y co~ 

tara con e l personal técnico y administra tivo necesario, de acuerde cor. 

el presupuesto que apruebe la Reunión de Ministros. 
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Artículo 20. - Lc Sccretarí~ Per~anente será dirigida por un Secretario Eje­

cutivo que tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejecutar las acciones que le encomiende la Reunión de Mi-

nistros~ 

b) Atender los asuntos de la organización de acuerdo a lapo­

lítica fijada por la Reunión de Ministros; 

e) Preparar los Reglamentos internos y presentarlos a la con­

siceración de la Fé.lnión de Ministros; 

d) Transmitir a los Gobiernos de los Estados Miembros los in­

fonnes preparados por la Reunión de Ministros, la Junta de Expertos y de­

más órganos Constitutivos, así como todos los documentos que edite la Or·­

ganización; 

e) Preparar Agenda, los documentos y los programas provisio­

nales de trabajo para las Sesiones de la Junta de Expertos; 

f) Elaborar los proyectos del Programa- Presupuesto, ~emoria, 

Balance y estados financieros anuales y someterlos a consideración de la 

Reunión de Ministros , previo estudio de la Junta de Expertos; 

g) Formular recomendaciones a la Reunión de ~inistros y Jun­

ta de Expertos sobre asuntos que interesen a la Organización; 

h) Promover estudios sobre la incidencia de los recursos enér­

~éticos, en particular los hidrocarburos, en el desarrollo económico y so-
. 

~i a l de los tstados Miembros y demás estudios vinculados con los objetivos 

G~ la Or eanización; 

i) Mantener el inventario de recursos , necesidades, normas y 

p~ogramas energéticos de los Estados Miembros; 
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j) Convocar los grupos y paneles de expertos que P.stim,: 

ncccsnrios para .:!l cumplimientn de sus programas de t:r.~1-

baj o y de las actividades que le éncomiend>a: la Reunión 

de Ministros; 

k) R~copilar información de los Est~dos Miembros y de 

organísoos de la r~gión y de fuera de ella, relaciona­

da con los objeti,Js de la organización, 

1) Convocar la R~uni0n de Ministros y de la Junta de 

Expertos; 

m) Recaudar las contribuciones de los Estados Xicnbros y 

administrar el patrinonio de la organización· y 

n) Cumplir cualquier otro mandato cncom~ndado por la 

Reunión <le ~fínistros. 

Artí~ulo 21.- El Secretario Ejecutivo será ciudadano de uno de los Esta 

dos Miembros y residirá en la sc1e de la Organización. Se-

rá elegido pcr un períoco de tres años, pu~iendo ser reelecto por J~a 

s:-,la vez. La elección se cf~ctuará pr.avia postulación d._.. ur. Estadc 

Miembro con tres meses de anticipación, y después de realizar uü ~stu­

dio e r.ipcrat:ivo de las calificaciones dt.? los cancidatos. Los r•qoisitos 

p~rsonales mínimos exigidos parü ~l cargo de Secretario Ej ~cut~vo b~­

rán los siguientes· 

~) Poseer un títclo, otorgado p0r una universidad r~cono-

cicta, ~r. d~recho, ingeniería, ~conomíe, ciencias, au~inistració~ o 

cu.!.lquicr otra rama del saber vinculada con la energía~ y 
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b) Tener exp~riencia en materias r~lacionadas con la ener­

ría , y haber ejercido cargos ejccutivns o administrativos de resoonsabi­

.ida<l v tener conocimiento cuan<io menos de dos idiomas do trabajo dc.. la 

Organización . 

Articulo 22.- Bl Secretario Ejecutivo será el responsable <lel cumnl:mien-

to de las funciones de la Secretaría Pernamente, ac~uará 

como Secretarin de la Reunión de Ministros y de la Junta de Expertof y 

ejercerá la representación legal e institucional de la Oreanización. Ade 

r-iás, tendrá la facultad de contratar y remover al personal técnico ·¡ ad:-ni­

nistrativo de la Secretaría Permane~te, de confor~idad con lo ~i5?~~~~o 

por el Reglamento Interno de la misma, y velar por su distrituc io:-. ··~ográ­

fica y equitativa. 

Artículo 23.·· Cada Miembro de OLADE se compromete a respetar e:. ,::r1.rác~er 

exclusiva~ente internacional de las responsabilidades inherentes al Secre­

ta:-·io Ejecutivo y a su personal~ y no tratará de ejercer influencia ~obre 

~110s en el cumplimiento de sus obligaciones. 

En cumplimiento de m., actividades el Secretario Bjecu~·vn y 

su personal no buscarán ni aceptarán dirección u orientación de ninpün Go­

hierr.o, sea éste ~·fiembro de la Organización o no: tampoco -3.ceptarán <lirec­

c iñ~ u orientación de ninpuna otra autoridad fucrñ rle la Organización. tro 

t'ealizarán. ningún acto que pueda ir en contra de la Orp:anización en su ca­

.. idad de funcionarios de la misma. 
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Artíel~lo 24, - Cadfl. Estado Miembro procurará establecer los me:car:is­

mos inturnos pn.ro. coordinar y ejecutar las activida­

des r(.;lacionadc.s con la Organización. 

CAPITULO V 

PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 

Artículo 25 .- Constituyen el patrimonio de la Organización tod0s 

los bienes y obligaciones que ésta adquiera, sea a 

título gratuito u oneroso. 

Artículo 26.- Los recursos de lu Organización se integran con lo.:::-, 

contribuciones anuales ordinarias y las contribuc.n­

nes extraordinarias aprobadas por la Reunión de Ministros de con- , 

formidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 10 y con 

las donaciones, legados y demás aportes quo reciba de conformidac 

con las disposiciones reglamentarias p~rtinentcs . 

aí.I't ícalo 27. - Un Miembro que se encuentre atrasa.do en el pago ci.-.: 

sus contribuciones financieras a la Organización no 

uodr6. -c;cncr privilegios en la Reunión de Ministros, siempre y ct..an­

u.o le. suma adeudada sea igual o superior a las cuotas correspondien-· 

T.es a Lodo un año anterior . La Reunión de Ministros podrá, no obs­

tante, permitir a tal Miembro el voto en el caso de que la falta 

ce pago sea debida a cir cunstancias fuera del control del Miembro . 
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:\.rti~-.ilo :!3 . - !.a Orz;a:1izaciÓl! en uso de. $U p-ersoncria jurídicn,, podra cc­

lcbr-ar toda clas.:: d1.. .::ontr-<.tos, comparecer en juicios y en 

.; ... ::~-·al) .•cal.izar todas las ~ctiv1dad0s r,ecesarias para ~- cur:lplimiem:c 

Ar~-~-.ilo 29.- ~os ~inistros y Delegados de los Estados Mie~bros y ~os Fun-

cionarios y Asesores, goza1•án en el aj crcicio dE: s1....,, .-~.ir,cio-

nes, de las inMunidades y privilegios diplomáticos acordados a lo~ Or6 _-

nis::-.;,s Internac.::.onales . 

:.r-tículo 30 . - La Organización y el Estado Sede concertarán un Acu "ªº ~ o­

jrc Inmunidades y Privilegios. 

~­
..,.J.. . -

CAPITULO VII 

IDIOi·!AS OFICIALES 

Los idioraas oficiales de :1 Orgaci~ac:5~ son d~ ~~ct,.!.la~~, 

se:::-á sir.i'.!l tánc.a .. entr: cistribuída <.:r. tqdos l.os idiomas oficiales . 

CAPITULC VIII 

DISPOSICIONES GE,'ERALES 

.\rt:culo 32 .- La Org¿;.ni:¿ación se funda Lajo el principio de .. 1 .:T-éil<..: r,. 

so:i...-.;rar.a <1(;: t0dos los Estc:.dos ~:ic;:1bros, los et. ·!.ce :!.?be:<.-! 
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~~ ~u~ coúos elle~ pu~d~n disfrutar d~ los dercch0s y ben~ficio6 

i:1.!!Crentcs a su asociación . 

• t ·t!culo 33. - El presente Convcniu "-stará sujeto & ra:cificaciór. ;io::-

los Escados Si8natarios y los instrumentos rcspcct-vos 

s.1rib d~positados en al Einisterio de Relaciones Exteriores del Gu­

~icrno d~ la República del Ecuador, el que notificara dicha circuns­

~a~cia, en cada caso a las Cancillerías de los otros Estados ~..i.emtros. 

Ar~~culo 34.- No se podrán hacer reservas al presente Convenio Bino-

nento d~ su suscripción, ratificacion o adhesión. 

nrtículo 35.- Las modificaciones al presente Convenio.serán adopta~as 

¿n una Reunión de Ministros convocada par~ tal · -~bj eto 

y ~ncrarán en vigor una vez quL hayan sido ratifica¿as por todo::; !.Of 

~- :cos Miembros. 

1~~ ículo 36.- El pres~nt~ Conv~niu entrará en vigor entre los Es~z¿o~ 

que ~o ratifiqu~n, treinta días después de qu~ haya ~i~o 

__ jSitado el duodácimo in5trumE:nto de ratificación. 

El prcsentL Convenio se aenomin&rá Convenio de Li~~ 

En té de lo cual los Plenipotencia4ios, en nor.br~ e~ sus 

r ... sp<;!Ct:iv.:>s Gobiürnos; suscri!;en el presente Conv(:!nio, en la ciu .. l~ci 

·~ ~ima, Pe~ú, a los dos cías ~el nes de novi~mbre ce mil novccic~t~s 

~~t:Gnta y tr~s, en cuatro ejemplercs en los idiomas Cast~llano,: -~~6s, 

P~rtugu¿s y Francés, siendo los cuatro tc.Xtos igualmente véL~dcs ~~ 

G~ib ierno de la Repú'Llica del ?erú será el ce:positorio del presür.<:::.: 

~unvenio y ~nviará copias auténcicadas del nismo a los Gobi~rnvs w~ 

::.,)5 i.'aÍs<.:!S Signatarios y Adherentes. 
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Por ,•j_ Gobierno J0 la Rq.·~lJlica /\r~cr.tina 
Exc1..;.t1..;nt!sir,10 ~-)flor In~ t::.h!l."O Herminio Roocrto Sba.rra 
.:::~,Cl'ctt1rio de Lstado dt, f.acr1fi.a 

Por "'l Gobi...:r~o c!c la ~-.:pública de i3olivic1 
~xcolí:::!:.tísi:-rto s.:~or Ingeniare Carlos ::iranda 
Jirector General de Hidrocarburos y Encr[;Ía 

Pcr el Go~iern~ de la República Federativa dci Brasil 
Excelentísino scñor Ingeniero Benjamin :1ario Baptista 
Secretario General de la Secretaría de Estado ~e 
':inas y En..-::rgía . 

?or el Got:crr.o de la ~cpú=--lica de Colombia 
Excclen-císimo sefior Gera~úo Silvu Valdcrrarn~ 
itinistro de :linas y Pe-e~" :.eo 

Pcr 1ü Gobicrr,o de la R, .. ,úblicr1. de Co$ta :<ica 
.Cxcclentísino sefior L.::.ce, ciado Julio Or··cíz Lópcz 
Emb<ijaaor- er. la ~cpúhlic del Perú 

?or ~l Gobierne de 13 Re~ública de Cuba 

~ 

f;J,f\ SFNAr>O 
~ Rrrl!I-LICA flOMINIC".AN>\ 

Excel,;,!'Ytís.ii,10 s~fi.:->r Co'!".1un.:!é!r.te Pec.:r-c ;'.irc-i: ?r.:.ccc 
Vi,-:~-Primcr :!i.list:=:-o pa~~a el Sector de Indu!.:t'l"Ü:. 3ás.:'.. :.a 

Por '-1 Gotim:-.. o t: j,.;1 R )Ública c..e Ch i _.._ 
E:<c~l, ::c:.s ilr,o ~,'!'ul' G.::r ..... ."éll dl'? Caruoin0ccs 
.l\r-t'UJ'C Yov:.m<: .c.t.:i~en, 
!·lir. i::tl." d.0 :i.in-:r1/l 

~•0~ l Gobicr? o de la Re¡:,ública dc.:1 ...:c1:c1ct0 
i:x -.:_c:1t:i.s.i1nc ~ :?íor Capi-i:ar, dl' '1é.vio ..;~ :._r,<lc, .!ayo1' 
Guz--r.,v0 Jarr~r: rnpudia, 
r~in.i.sn'o d<:: Recursos Naturales y :nc1'r,ét ico~ 
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Por al Gobi<-rr,o e~ l;;. R,.pútlica <le E."- S~lvadcr 
• Excelentísimo señor :. ... ~--.0nciado Osear Pineda Castro 

Vicc- ;ii-:lis-crc- de Econou,:i.a de Guat~r.iala 

Por rü Gobierno de la Repúbli,;a de Guater.iala 
~xcclentísimo señov Licenciado Osear Pineda Castro 
Vice- i!inistro de I:conoMía 

Por el Gobierno de la República de Guyana 
Ex~~lentísirno señor ~ube~t O. Jack 
!linistro de Energía y Recursos naturales 

Por el Gobierno dt la República de honduras 
Excelentísimo Coronel Armdndo Velásquez Cerrato 
Enbajador en la R(;:pública d0l Perú 

Por el Gobierne-, de Jamaica 
Excelentí::i:-no ::.ei'\or t.llan Isa:ics 
Hinisi:ro de ?íinas y Recursos Naturales 

Por- ;;:l 8t)biernc de lor. Es1.ac.os Unidos Mexicanos 
Exc(.; ... er.-císimo Licenciado Hor .. ,::io Flores c..::: la Peña 
Secretario del Pütriraonio ~1acior,.!l 

Por -.!l Gobierno cK la R""pública dE. Nicaragua 
Excelentísimo s.ci'íor José L. Sa~c.inc 
Embaj üdor cm la R<~púLlica del Perú 

Por el Gobierno de lJ R~pública de Panam~ 
Exc~lcntísimo Doc~or Jor:c Luis Quiroz 
Director G.::meral de Recurs'-)S Hincrales 

?or el Gobierno tl-: la Rcpúblic.:: del Para~uay 
Excelentísimo Doct:or Ferrnín Dos Santos Silva 
I:mbajauor en ln I,cpúblic"' dol Perú 

--­,t!isENADO 
~ Rll'013LILA DoMll'-1<.AN.._ 
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.... ')-r, el Gobierno de ld R ·públic ... del Perú 
~- <-.!clentísir:to General de. Dlvisión EP 
J0:ry\.) Fcrnánd~z L1üldor,-1d\i Solari 
:!icistro de Ener, :iu y '. in 1s 

~·or el Gobierno de l,1 :.;.npubl.::.ca Dominicana 
Excelentísimo Doctor C iro :i. Da.!'gam Cr•uz 
:~bajador en la República d0: Perú 

Por el Gobierno d:J Trir:idad y Taba::o 
Excelentísi!'!'lo se!'ior t.'ilfretlo tlai"'tool 
Embajador en la República <le Ven,nucla 

?or e.l Gobierno de la Rc.::pú.blica Oriental del Urt.guay 
Excelent:simo Doctor Julio Cásar LÚpinacci 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

Por el Gobierno d~ :a República de Venezuela 
Excel~n~ísirao Inr,eniero Hugo Pércz La Salvia 
::inistx-o de ;•inas e Hidrocarburos 

~ 
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REPUBLICA DOMINI CAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMINICANA 

000242 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Desp~cho.-

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D. No 
19 de junio de 1974 

~ 
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Aviso a usted recibo de su oficio No . 00209 de fecha 
12 de junio de 1974 , mediante el cual despuás de haber si­
do aprobada por el Senado , remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados , la Resolución Aprobatoria del Convenio de Rati 
ficaci6n Constitutivo de la 0rganizaci6n Latinoamericana 
de Energía, celebrada en Quito , Ecuador en el mes de abril 
del año 1973. 

Esta Resoluci6n fuá aprobada en sesi6n de esta misma 
fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines consti 
tucionales. 

lal.-



Doctor 
Adriano A. Oribe Silva 
Presidente tlel Senado , 
Su Despacho.-

Señor !>res idente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
19 de junio de 1974 

~ 

t,J,b SF NAOO 
~ RfrUIUICA DOMINICANA 

Avi~o a usJüed recibo de su oficio No . 00209 de fecha 
12 de ju.d.o r1c 1S7 4 , mediante el e· i.a1 des p n~s de haber si­
do aprobad~ por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputado '"1 , la Resoluci6n Aprobatoria del Convenio le Rati 
ficaci6n Consti "11uti vo de la Organizaci6n Latinoamericana 
de Energía; col cbrac.a 8n Quito , Ecu:,uor en el mes de abril 
clel :mo 1973. 

Ei:ita Renoluci6n r•ué aprobada en scsi6n de usta misma 
fecha. y rcmi·i:;ida al Poder Ejecutivo :-9&.ra los fines cons ~i 
tucionaleo. 

lal. -

Atentamente le slluda, 

Dr . Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámar a de Dirutados 
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002 09 
Santo ..-ooingo de GuzmCn, n. !r. ~ 

12 de junio de J.S 7li-. 

Sefior 
'Dr. Atilio A. Gu~~m~n .r~ernández , 
Presidente de la vwnara de Diputados , 
Su t e s:pa.cho • -

Señor Presidente: 

Aprobndo por el ~enato en sosi6n de esta 
misma fecha , pl~cemc r~mitir a usted p~~a los fines 
constitucionales ol l'royecto de _,esoluci6n Aprobato 
rio del Convenio de Ratificnción Conztitutivo de la 
Or a.nizaci6n Latinoamericana de .~n~rc;ía , oelebrada­
en ~'Uito, Ecuador en el mes de abril del año 19?3. 

Mtcy atentru:iente le saluda, 

Adri· no •. • Uribe i.:.ilva, 
Presidente . 
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CONGREs·o 
. es. Á rob. d 1 " nvei ,, 
e tre el Gobierno de la 

A S u NTO: urgan1Eac16n do .t.nerg! 
del a-o 1973• 

......... 
,tJ\ SENADO 
~ RIN_IIIIIC"A 0<.l\.\l"'IICANA 

NACIONAL 
de r tit1c ·,ei 'in . nt nido 
op blica Dominicana y la 
e 1 br do en el mes de a~. 4 

RE Y P. OPOS:.CTOS 

Articulo 1.• Oonstituir una entid d rwgional que se denominar ORGANI-

AD, E GIA (en 

d Organiz ci6n u O DE), cuya a de es l c i ad de 

adelante denomin 

ito "' uador. 

Articulo 2.- La Organiz c1 n es un organ1s o de cooperae1 n, coordin -

c1 n y aaesoria, con peraoneria jurídica prop1, qu tie­

ne co o pro sito tund ental l bltegrac16n, prot ec16n conservac16n, 

racional aprovechamiento, eo ercialie c16n 7 defensa d loa reeur os 1 

energ t1coe de la Rogi6n. 

xrow n 
OBJETIVOS Y OIONES 

Artiou.lo ~.- La Or aniz ci6n tendrá loa sigui nt e objetivos y funeio­

n & 

a) Promove .. la oli aridad de cciones entr lo J ' ses e -

broa para el aprovechamiento y dof nsa de los recurso naturales de 

sus resp ctivos pa!s a y el ogión en ou conjunto, utilie&n4olcs en 

l fo a en qu e d uno en ejercicio de us irulisoutiblea er choe de 

ob renia lo eati e mis propia.do 
'> sus 1nter se naclon les; y par 

la d tena individu 1 7, colectiva ante todo g6nero d accione , sanc io 

nea 7 coerciones que pue an pro ucirse contr cualquiera d lloa, po 

raz6n de m di as qu hayan ad.o tado p pr servar 7 aprovechar esos 

recursos 7 ponerlos al servicio de sus planes de desarrollo eoon6mico 

y social; 

b) Unir e fuerzoo paro propiciar un deoarrollo independient e 

de los ~ eursou y opacidad a energéticas do los Estados Uiembroe; 

e ) >romover una política efectiva 7 r cional para la explore 

oi 6n , e.xplotaui6n, tran ormsci6n 7 co erei lizaci n de lo r cursos 

rh. 
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Res. A:Prob. del Convenio de ratificaci6n intervenido 

ASUNT0 entre el Gobierno Dominican3 y la Organización de PAG 
·Energía celebrada en el mes de Abril del año 19?3 · 

energéticos de los Estados Miembros; 

d) Propiciar l a adecuada preservaci6n de los recursos energ6-

ticos de la Regi6n, mediante su racional utilizaci6n; 

e) Promover y coordinar l a realizaci6n de negociaciones diree 

tas entre los Estados Miembros, tendientes a asegurar el suministro es 

table y suficiente de la energía necesaria para el de sarrollo integra 

de los miamos, 

!) Propugnar la industrializaci6n de los recursos energ~ticos 

y la expansi6n de las industrias que hagan posible la producei6n de la 

energía; 

g) Estimular entre los Miembros la ejeouci6n de proyectos ene -

g~ticos de inter~s común; 

h) Contribuir, a petj e16n de t odas las partes directamente in 

voluvradas, al entendimiento y la cooperaci6n entre los ESTADOS Miem­

bros para facilitar un adecuado aprovechamientode sus ~ecursos natura­

les energ~tioos compartidos y evitar perjuicios sensibles; 

i) Promover la creaci6n de un organismo financiero para la re -

lizaci6n de proyectos energéticos y proyectos relacionados con la ener 

gia én la Regi6n, 

j) Propiciar las formas que permitan asegurar y facilitar a 

los países mediterrruieos del área, en situaciones no reguladas por tra 

tados y convenios, el libre tránsito y uso de los diferentes medios de 

transporue de recursos energ~ticos así como de las facilidadesconexaa• 

a trav&s de los territorios de los Estados Miembros¡ 

k) Fomentar el desarrollo de medio~ de transporte marítimo, 

fluvial. y terrestre y transmisi6n de recursos energ~ticos pertenecient s 

a países de la Regi6n• propiciando su coordinación y complementaoi6n, 

de tal manera que se traduzca en su 6ptimo aprovechamiento; 

rh. 
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CONGRESO NACIONAL 

1) ao16n de uu re do l tino rie o G one.r-

gt • iniui do at e t..:.ar o oon el f'omonto politlc d prooto 

q contribuy a a Glll'ar un ju t part1o1pac16n 4 lo Pe! e liiU,,•~ 

broa n las v nt ~ o qu 

COJ 

· 4 riven 1 <le arrollo del etor en ~t1 

tic a ao 

l 1nt ro 

tr ot 

tivi 

) ~o oi n y el daaaJ~ill e polt~io sen r 

o oo o ~ otor do in r o16n r gionol.; 

) o n1' r t lo ~ doa 1 mbros 1 ecoper e 6cn1 i 
c1~n e 1 bito ci&l e1 mt!tio • l s l y con 

y rop1o1 l oarrol o 7 · ru ei6n d t onolo D lo. () 

laolon doa QOD l e 

) loo .. t do oabro l o l6n d 1d 

e io e o con el fin d 1 pedir 1 oont.___. b1ont l oon oc a16n 

d la x lot ci n, tr port • o namien o y util i ci6n d loa • 

Ol.lr o ene~ tlco d. 1n t: 16n. y roeo ndar l id q B<t con-

la xpl t o16n9 tr • n 1 nto ~ ut1l1zac16n d recursos 

entro d l u ,ro a no n 1ont d loa ta• 

i cul o 4 .- Son lo 'ba4o u u or1 n 

tivos ordenamient os j urídic os 

A t !eulo 5 •• or itido OOwO bro de 1 Orgoniz ci n cualqui. r 

otro etod.o que oof. lo aolio:Lt • et p qu o pla con 

lo Q.ui ltoo e r oborano lnclep f.ent • st 1· d ntro el t ' 

l .. rico ·tatU10 y hnbor d po it do , de c or.to a con 

lo proc 4lmi ntou 1nt rnoo o eu p 1 , el cor pon4i nto 1nstr nt o 

do dhea1 n , con xpNo16n o ou -voluntad ao cumplir óon l u obllg 010 

ne e 1ad a del pro· nt Conv n1o. 
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tf!.'h S[NADO 
~ RU''ÚIILKA DOMl,,.ICANA 

CONGRESO 
~~. ·v • 1 1 

eutro 01 Gobierno de lu 
ASU N T O:zúzación e lu :n rc .. a e 

.:J 19?~--

NACIONAL 
·.· _· ... e l; · ". · i t rvoni o 

t~úb icn inic, nay l -
lebrada en el c..,. de }.PAG- ? 

t!culo 6.- ,iombro de lu tan1zución po raen todo 

tio po donunci rcse to Conve:r o . u derecho~ y obl 

cion 

el oe 

con la Or,.,. nizac16n cor>' án trointn d .. as des¡u~o prosent do 

to d enuncia o la e t cl un nte. 

rticulo ? .- n caso de ue un utudo que baya de.'.1 aclo o Eer ~e bro 

el Org ~ c1 .. n pi mi roo sión• ón .. o ser' pooi.ble 

1 lo aolicitu corros ond!cnto obtuvic lo o rob ci n o l -un.16n 

so cundo d Jooite en la 

Secrotar1o l r. anont el inot ento o odhonión y cucyla con las obli-

g cionos zanadas 1 n nt Conv nio. 

C I~UJ..O IV 
E TlfüC UI o G ac. 

rticu1o 8.-La Or·an.ización ti loa oie;uionte &r6QI10o: 

) Lo lcuniún de rlin1ntro.o ¡ 

b) La Junt e ertoa¡ 

e) ta 

d) Loa 

e t 

u establezca lo euni.6n de nistros. 

rticulo 9.- Lu R0 uni6n de nistros ost·.r' 1nt grada por loo ni tron 

o • crot ~oo o .J t dos ue te "'UD a su e rgo lo :.untos 

1 ti o· l n r .. a . 

e oo o o ibil d o osis~ir n unión, lo 

nistro r .. n h: e .roo ro reo nt r por un elegodo do 1 ao al ofect , 

·con loo mi. os o chon do vo~ y voto. 

05 stro o cr.etarioo e . t&do J o rán nniotir 1 

Ileuni6n ca pn o os por orton y ooor s . 

rt • culo 10. - La euni n e i · ... tro.; cotro ¡1Xim utoridad do 1 Org 

niz~ci6n, tiene l 5iguie11tc ntri uciones: 
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~ R1Pll6LICA DOMINICA~!\ 

CONGRESO NACIONAL 
.es. prob. de Convenio do rat1tic oi6n 1nterveni o 

A SU NTO: entro el obierno de la epúblic Domini.cana 7 laPAG. 8 
Organj.zaoi6n de Energía ce l ebr do en el mes de nuril 
del afio 1973 •• A 

a) Fo ular la politica s n ral d la Organización y probtir 

las normas necesarias para el éUl.llpl1 ento de el.la objetivo; 

b) Reoomendar alternativas de política psra superar s1tuaeio­

ne desventajosas que a:tecten a los • stados Jlie.ubros¡ 

o) Aprobar el ~rogrm.,a de Trabajo do la 0rgani.zaci6n y xwni­

no.r y- a aluar lo resultados de l s activid des de la s-

i 

d) Cons1d rar el Presupuesto Anual d la Organizaci6n. f'ij r 

laa contribuciones de loa · tados -...uwbros previo acuerdo 

de 6stos 7 aprobar la 

roa ao.uol s; 

oria, Balance y Estados r1nanc1 -

e) probar 7 modificar los gl ntos Int rnoa; 

t) legir al ra&idente y Viceprosidento do 

nistros; 

Beuni6n de -
g) ombr y r.emov r al Secretario jecutivo de la Secretaria 

Pe anente, d oontormidad con te Convenio~ lo 

entos correapondientea; 

egla-

h) Oonaiderar loe informes y reco endacionas do l Junta de 

pertos y del ecrot ria erm.ancnte¡ 

1) V ri.ficar que l s solicítu.des de in r so de nuevos embro 

llenen loa requisi tos previstos en el A tículo 20 de es­

t Convenio; 

;J) De ignar le sede d la pr6xi R unión de inistros y- .ti­

j r la fecha de su realizae16n; y 

k) Conoc r ~ r solver eualqui r otro asunto de interés e om"ful 

en ~ateria ener 'tica r io~alt de conformidad con los ob 

j e ivos de eote Convenio. 
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{¡J,J.\• SFNADO 
~ f/..EPVDL CA OOMINICAt,,;A 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
e rob '1el Co_ ·v n.;i v 

1 c r. ~ · ~ e, c i6n .. roy. e ... s . J..:,, • .A.: • l& •-intervenido ent el Gobic~no Dow.a.nic ano Y 9 zac · ón do Euerg.r.a celebra ~i en el meo clo abril PAG· 
del a. o 1973•-

tículo 11.- En l o Reunión de ' inistros cada ~st ado iembro tiene dercc o 
a un voto. 

t.:culo 12.- La R'-'unión e 'inistros sesionará con lo presencia de los 
do. tercera:; partos de los Entados ienll>ros, por lo enos. 

Artículo 13.- La R~uni6n e nistroa tendrá dos secione. Or.a.i na as cad~ 
ano , en l ~s oportunid dea que eeñe.lará el Regldl.'lc ...... to. Ade 

' s , sesionará extr3ordin riac nte pr.via convocutorin del Secretario -
jecutivo, en los siguienter- casos: 

1.-Cuando , a pr p~a ounión de 'inistros si lo doci , 
" 

2) Cuando lo solicite uno de loa Estados 
solicitud cuente con lo aaeptuci'n d 
terc~o de l oo uismoa; y 

iembros y · cha 
t por lo menos, un 

3) Cu· do lo solicite un E8 tudo ieobro con fundamento en 
lo dispuesto en el litero.l. a) del Artículo 3. 

tículo 14.- Reuni6n e nistros adoptará sus decisione. con el• 
voto af'iroativo de lo~ ~oa tercios de los ~Rt udos ieobros, 

r lo menoo. 

~

tículo 15.-El Pxesidente de la Iruni6n de ~inistros conoervará talco-­
ráctor haotu ln próxima Reunión ordinoria y preaidirú las 

uniones extraoJ!llinaria•~ que e celebren en ece lapso. 

it ículo 16.- La Junto de . ertos eotá integr da por Delegados O.Gigna­
doo por los at dos i mbros . 

ícu.lo l ?. - La Junto do rto~ ten r' oc sesiones ord.in ins , c ado 
-o, como Cotlisi6n parntoria de la R unión de f"iniotros, 

sesiones extr· ordinariar- cu.a do fueren convocadas por la Eecretar!t 
er~anente a petici6n de , por lo enoo, un tercio de los Bntodoo "iemlro. 
rtículo 18 .- L9. Junta de · 1ertos ).;endrá las siguienteú funciones : 

sósoror ~ de acuerdo con lo~ Regl entoo uo adopte 1 Reu n de ~i­
· stros , l as actividades de la Secretaría Ejecutiva y de cual uior otxa 
ntidad de l a Orgunizaci n ; 

sentar l a Agenda , los programas provisionales de trabajo, e·t-udias 
proyectos que deban ser consider1dos por la eunion de Uinist r oa ; 

"' 
) Realizar los ost d · os y ejecutar la::; acti vic .. aden qu.o le ene o . ende l a 
unión de iniotros ; y 

) Las do· ' o que le encomiendo la Heu í6n :a nietros. 

rtículo l <l.- La cretar . ,•rcanente es el Orgnno Ejecutivo e la Org -
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fiJ,!) SFNAOO 
~ RCPUBLICA DOMINtCAt,;A 

CONGR ESO NACIONAL 
Proy. de RAs . Ar.>b . del Convenio de r ati.ficaci6n 
i ntell"Venidó entre el Gobierno Dom. y la Organiza-

ASUNTO: eión de la Energí a celeArada en abril de 1973. PAG- 10 

nización, estará dirigida por un Secretario Ejecutivo y con-tará 
con el personal técnico y administrativo necesario, de acuerdo con el 
presupuesto que apruebe la Reunión de Ministros. 

--
Artículo 20.- La Se~taría Permanente será dirigida por un Secretario 

Ejecutivo que tendrá las siguientes .funciones: 
a) Ejecutar las acciones que le encomiende la Re uni6n de ,,. 

Ministros; 
b) Atender los asuntos de la o~grnizaci6n de acuerdo a la 

política fijada por la Reunión de Ministros ; 
e) Prepara_; los R glamentos internos y presentarlos a l a 

consideración de la :1euni6n de "'únistros; 

d) Transmitir a los Gobiernos de los :'.!:stados Miembros l os 
i nformes preparadde por la Reunión de Ministros, la Junta de Expertos 
y demás 6rganos Cons titutivos, así como todos los documentos que edite 
la Organización; 

e)Preparar Agenda, los documentos y los programas provisi 
nales de trab~jo para las Sesiones de la Junta de ~pertos ; 

f) Elaborar los proyectos del Programa- Presupuesto , Memo­
ria, Balance y estados .financieros anuales y someterlos a conside~aci6n 
de la Reunión de llinis tros, previo estudio de la Junta de Expertos; 

g) Formular recomendéciones a la Reunión de Ministros y ... 
Junta de Expertos sobre asuntos que interesen a la Organizaci6n; 

h) Promover estudios sobre la incidencia de los recursos 
energéticos, en particular los hidrocarburos , en el desarrollo económi­
co y social de los Estados ....iembros y dem s estudios vincul~dos con losi 
objetivos de la Organización; 

1 ) Mantener el inventario de recursos, nveesidades, norma 
y programas ener gético de los atados Miembros; 

J) Convoc·lr l os grupos y paneles de eXJ:.>ertos que estime 
neces arios para e l cumplimientc de sus proeramas de trabajo y de las ac 
tividauP.S que le encomiende la Reunión de !l!'inistros ; 

k) Recopilar i n.formación de l os Estados Miembros y de or­
ganismos de l a r eGi6n y de fuera de ella, relacionada con los objetivos 
de l a organización; 

1) Convocar la Aeunión de Ministros y de l a Junto de Ex­
pertos; 

m) Recaudar las contri buciones de los Est~dos Miembros y 
Admi nistrar el patrimonio de l a Or,.,.anización; y 

n) Cumpli r cual uier otro mand::-,t o encomendado por l a Reu­
nión de ' nietros . 
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t!culo 21 . . .... 1 oc t rio .. jecutivo n r~ e· ud auno do une., c. e oo 
'iiombroa y r oi rá on ln ' odo e l 1 Or. 111 ación. 

1 ,.,ido p r un .,.,> r!o o tro w.1oa , pudie o ,;ar reolocto po1.· un solo 
v z . Lo ol cci ~n oo fe uar pr vi postulación a un ·otodo 
tres "'aes de a.nticip ciún, ;¡ ... oopués o re li~a.r un eotu 1io co 
d lo. C"'lific cion d le id tos. Lo ro u1.., to p rr-on 

os ex1• doc ¡ar el curo de ec tario jec\Jt;-1u oi:qn loG si, .. · nt s : 
a) Poaoor un titulo , otorg o p · una ,.'livor. e roconoci 

en e cho • inean r , cono- e., c1enc · , ~""·-~--- ci611 o cu 1 u'i r 
otru r a ola bor vinculad con l enor;,ia¡:, 

b) ner o ori n an n teri o l cion do co l on r -
g!a , y hob :t- j rci lo cor oo jecut1voD o ni ... tr t vo ele l.~ ponricb1-
lidt?d y toner conocJ; onto cuundo onos e o 1.d oo de tr b jo del 
Org ir- c16n • 
.rtioulo 22. - ia ocret rio .. jocutivo el 1 .. ao ons blo d 1 cuo 11 ion ·o 
e los f'un ... ion do 1 oc tar!n Perra o ~ actu rá cooo :.oc ... ct rio de 

Reuni n de irJ.ot1."'o.J y do la. Jwitu crtou y eJorcorá la re rese1 -
t ci n l g 1 e n itucion o 1 Or i aci n . <o~•s , t ndrá f. cul 
t d contr t r crsonal t~cnico y oiniotr tivo e l 
crot ro o con.to id d con lo di u,sto por el no 1 nto 
Int rno de y v l t" 1><>I· su di• tri uc16n goo rí ic y uitativn 
Articulo 23. - Ca o ,ro de i OL!\ oe e ot u re: t, "' el e r!ic 

ter el wiv ntc intern cio 1 <1' lua n onn· 111.d deo 
inhor nto il crotario ~jrioutivo y & au o,,~l, y no tr tnrt de jer 
coi· influonci aobr alloo n ol cum ,!in1o tu <le sus obl.i cio ... a . 

n cUI:I, 1 onto de cuc activ_ des el 0 c rio ~jocuti\:-o 
y ou l" o:n l no b oc ni ceo t r 'm direcci n u orien ci e ninGÚf} 
Gobi rno, e 6•~to .i nbt·o de l Or cmi.,nción o no; ton oco ac ptarár di 
rocc.i ' n u riontuci n o m.ngun, otra outoi~i od fu "r lo lJr~ ni~nci~n 

o realizur n nin..--:ú cto uo puedo r en contr de a Or· niznció:r1 en su 
c·lid d do funcion~r.io de lo isco. 
rticulo 24.- Ca a ,Jt do ie bro procururñ octtblcc•r loa mecania o~ 

internoz ra coordin r y ojocu r lus ·.ctivido. cu el t~io-
n :l ·.1.s con la O ni uci >n. 

ULO V 

rtículo 25. - ConBti t'l~n el pntr1t1on1o e lu O g ni. aci6n to oc lon bi -
n u l bli cicuc ,e ~otu :l cr ., Ee a ti lo t,r ... t.;u1t. 

·1n . so. 
rticulo 26. - Loo r~curno• do lo e;·nit-ooión oe inte l 1c contri-
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ASUNTO: 

u~ -1'• 
.1t 1 Gobi rno 
en lbril o 19? . - PAG· 12 

bucion . ·muo~ o :1. nari y lú contribucionc:.1 c,:tr or . n 1 J 

G por la Heuni n iniotroo de COilfOr:lid con lo dis t~ 

"ªr 1 d) del rt'cu o 10 y con l onuc .... ono t 6 00 Y 
ue recioc o con.for, dod con!. aia.osi ner- ro l 

lrt!culo 2?. - Uu 1 ml ·o uo ce euc ant t n 1 , Sf:O d 

trib cioneo fin ncier s o. l~ :i 6n 110 po 1:' ten r pri 

vilegio en la Reunión . iniatron, si re;, cuando ln smJ udou mie 
e ib 1 o u erior le. cuot corro ,on 1 nte _ todo u o nt -

rior. La unión ae ini troa p r1, no obatnnt, r tira tol lll.&,.awbJ 

el voto on l e so ne l f l t de "'º e id o circwi t ci e 
!1er e;l control del i. bro. 

JU I !C I ~u I 

Artículo ~s. - Lo rg nizoci6n en uoo de ou p roon riu Jir' dic , po rá 
colebr r todn clcu de contr too, coc·arccer n juic O$ y e 

cn~r 1 , li~·r todü.G l s ucti id1dou nece• r1ao p~rv el cu 11 nt 
o ou :!'1nei . 

-
s . 

rticulo 29.- Los 1niD roo y l g dos do loa ot on i , rou y os 
funcion rioo y acao o , (;<>P.ar~n en el oj r"icio de u Uill,j~u-

noo, e loe 1 u.ni i y r·v110 io di, oti't1co ncori doo loa Ore;' -
ni oo intorru cion lo • 

~ícul,~ ,;o. - l 

bre irununi 
ción y el ~st o od: concert ún 

o y privil gioa . 

C ITUl.O VII 

i IO O ICI .. 

o-

Articulo 31 . - I,os i ion oriciuleo da l 
el In l , l ortu o-:, ol 

sorli oimultune ent diotr1buidu n too.o 

Or ani. ación on ol Cnct.cll o , 
ranc o toda la ocu:ie:t t c1~t 

loo i iom•s oficialeo. 

C ITl JJ VIII 

DI 

Art #culo 32. - La Or" •,izuci n s I ri 
sob rtlllu de todo ea ro~~ 

o 1 1 r lo ob 1 e on o u 001 n al rat·r ore 
Ein o qua todo~ lloo pued n dinfrutnr de loo el 

inharonteo a ou anocin in. 

· V O e 1 :i. aldac 
los cuol o de rún 

e.te Conv ni , 
cboo y banoficio · 

;rd'..aulo 35•- l recónte Convenio oatur~ oujvto o i: ti.r!c c11~n por lo. 
~tr ~a 1 at rioa y loa 'notruoauton roo cctivoo o rán o 
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~ u SFNADO 
11.IP\JBUCA 00Mlftt:ICANA 

CONGRESO l'JACIONAL 
..... ".,·. ., . .., . .... l ~ ... v "" v.i. •• \; ,.~ ~ 

lnt rvonido o 
ASUNTO: ae la r a 

el Gob. Do • y lo Or , ni. ac , PAG· 
n bril d 19?;. 

pool t do!; en ol üni torio l cion t r or l O biern de 1 
~e~ ol Ec oD l ouo notific ich c1r.cunstnnc , on e e 
tncillor! lo otro6 ot o. ieo roa., 

t ' culo 3'1-. - iO o r n h cor rose :-va.; al r nte Oonv .nio 1 o ont , 
su suacr1pc 6n, r t fic 

ioulo 35. - o o ~ic ci.onco l r nto Convenio a rán opta en 
unan uni'n do ni troo convoc~d tal objeto y ntr -

n vigor un ... ~ <. uo huyan o4.. o rt t:Lficu uo por oc:loo lot1 .t .. o.., 

en vicor entre oa t doo t ' culo 36. -~l r G nt Conve o ontr~r 
lo r tifi ucn, tr~int ! o OE u e uo hayo nido deposi-

tado l duod e r.io in ... truoor1to t\ ra i.fic c1ón • 
.. 1 I res nte Conv nio e no izl r Conv nio do Li • 

f e lo cu l lo:.. loni mt nci 1.~100 , on no::ibro d ous re 
pnctivo Gobi rnoo, uscrib n l prcn nt Conv nio e~ lu ciud de 

rú, loa on del os de noviem ro d oil no~ ciento atenta y ' 
tro, on cu tro ejcupl en lo 1 1o o C otollono,, In 16a, ortugu~s 
y n ' . , 1€.n o log cu tro to .to i uul ente 11 o • .1 bic1"no o 1 
.ep(bl1cu el rú s r el dopoMitario j nnte Conp n1o y envi ·' 
e pi utónt1c no del im:io a los Gobi rnoe do lo~ so i t ro 
y horent o. 

Por ol Gobi rno d. r nin 
:cel !1ti i o r inio l oborto :;b "irrn 
cr t rio do 

r l Go rn 
e en! 
r tor 

l 11.c de 
or In ro C~los r u 

llid:rocnrbu1.'do • 

biorno do 1 
! i-o or 

- 11 el a..,11 
;npt1 t 

n r 1 d o do in a 
y 

Por ol Gobiorno de le República do Colombia 
e 1 ntiait10 'mor C- rn.rdo ·11v 'al rrama 

iniatro de inas y Petroleo 

Fm, ol Gobiorno ln Uop(iblic o Co.t Hio 
lontí 1 os Lic nci o Julio rtíc pez 
o or n ln b ic dol P rú. 

ror el 0-obi rno d.o lu l{npúblicn de CUb 
celen~ oiro cfor Co n · te ~o~ iret T':rioto 

Vico- r or ~1 ·stro nra el ,octor d lnduotri B' ica 

or l Gobierno l Repóbl e· do Chile 
·~eolontíoi o ao or. G neral e Carabinero~ 

- 01~-
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ASU N TO: 

~ 

:r,J,,J 5[NADO 
~ RlrU&LlLA l>OMI-..ICANA 

CONGRESO N ACIONAL 
• ,. ,... J.~, • ~ · ~n intor,wnido 

entre l Gobiorno m. y la Or 
n r i en ubril de 19?3•-

rturo Yovune Zuñica. 
lirrl. tro d in r!a. 

1 uci6n e.: 
PAG· 14 

or ol Gobiorno , (blicn dol ... cu dor 
~:celentiaico se or C it de ñ v!o de t do or 

Gu tuvo J rr:!n Ampu i • 
·ini~,tro de , .. curooc ~ .uur· lc:J ict.s. 

v.rr el Gobi rno de la e úblicu do .l. lvudor 
celent!uco so or Liconcio o o~c r ned3 C~otro 

V co-rini tro o 'con u.de Gu..~t mulu. 

or ol Gobierno do la Raptíulic•o d Gunteu la 
.colontia1co s uor I ic nci do t se r 1.nedc e e ro 

Vico- niotro ~e ~oon6Cli.e. 

or ol Gobierno l Rop!ablico do GuNana 
Excol nti~1 o a or If b 1-t o. J ek 
. iniotro o.e ... norr; y Rocur oo Nutur loo 

~o ol Gobiorno do la llopública ao Hon u.:.•o 
xcel nt oi o oron 1 Arz:innclo V l oquev. Oerr·to 

b j 01" n 1 l público el P rú. 

or el Gob r•o J oioc 
~ col ntísiao aoñor Allon IG oc 
r niot,ro a. inlw y .oc i:: oo "atur leo 

Por ol Gobier o do loa : t doo Uni· .~..ic no~ 
:;Jrcol :it! o concia o ior oio oroa e lo oüa 
ecrots io el atrimonio 1 ocional.. 

Por l Gobierno de a epÚbl 1.cu de ~1c r a 
elont! o aouor José L. nAnd.in.o 

~buja or on la n> ' blic d l rú 

or ol Gobio o e la públic do Pnnom 
xcelont!oi ~ octor aorca Luis 1roz 
1.roctor C-oner· 1 de • ecu os '1.ner l a 

Por el Gobierno do la lep'"bllcu del aro>uay 
col nt1s1mo Doctor -é.tmi.D Dos u toa , ·11vo 
bnj or on la Úlic: del rú. 

or el Gobierno o la ~ 8 p6blicc del Bord 
Excel ntioi e nerul ac ,iv--:iai6n BP 
Jo1.• o Farnández aldona o bolnri 
lliniPtro e .ner~c. y inn1.;. 

lor el Gobio~"D.o de lu epública Dominicana 
~celent!o e: Doctor Ciro • Dar Ul!l Cruz 

buj dor on l epúbltcu d.el Perú 

. or el Gobierno .. e l"'rinidad y Tobuuo 
!';.Xccl nt!ci o De or . il... do mi" ool 
,mbajn or n la públic· de Venezuelo 

Por o Gobi rno de la .ep~b ca Oriental el Uru~ oy 
· celentisico cto~ Julin C sir 1 urin ec! 
~bajador Extraordinario y Plen1potonciario 
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ASUNTO: 

~ 
~J,'n SFNAOO 
~ RfPLILICA l>OMINICA.'-IA. 

CONGRESO r, 1A CIONAL 

oy. de I c . Aproo. del Convenio de r tir; ~A'N2f 
intevenido o:ntre el Gob. om. y lo < r,;'ln i · ·;n · 

ao lu I~mn.•v!u on al>ril do 19?3 15 

Por el Gobi .1--no do la Ror,úblicu dl1 'onezuola 

;aroelontiaimo Ingenioro H o ~re, La ulvin 

,ini otro do in s Ilidroc,:irbw.'0:1. 

Yo , R. MA! LIK G TO? LICAI , e, iniotro Conaojero, ,ne 

g¿do dol portru onto de .Asunto.s Gener, len da lo • ecrota-

r u e Et o de HRlacioneo C :RTIFICC' , 

quo la 1>ra ~en.;e e..,. una copia .fiel y con.ror e del xto 

original en on n1ol el Convon ... o Conoti.tut1"'1o de la 

Orgunizaci n Lutino ricunn de ~ne~ .:tu (OL!i.D.i;.) , firmad.u 

on Lima t 

de cual 

do t 

rú , al 2 do novi.nbro do 19?3, copia 

de;pooi tndo e11 loo archivos 

Cancillorís. -... 

r AlCLI • G .i.m, LIC ..IR e 
ini tro Concej ro , .t:.nc·•rgndo del Dep!l.I."­

ta7ento da suntorJ Gonerulo.o de la r·ccre­

tur!a do Est do de talaciono .. 1:torio1,~o. 



1 
l. ! 

\ 

ti) 
t., 
~ .... 
e 
... 



~ 

t,_, SENADO 
Rll'\.&UCA 00MJNICANA 

CONGR ESO 1"-JAC IONAL 
;;¡ . ' .. • ~•· • , el vod.v~r..io u ... -..~l: ·1c c16n. 

ASUNT O: . :.:r rvzaºcnJ.
6
indod nt

1
re el G~bierno Dominic· o y 1~ 0 r-pA G 1c 

..u..a. erg~, en brll do 1973. · u 

en ln Gala do ~eaionos del nado, Pa.lac~o del o so ?1oci 2 

nnl, en Santo ~,-~1,a 3trito waeional. , Ca tal do 1 

lico. cinic t loa oc d!es dol s o junio del -o Clil novecieJl r 

too setont y cuatro; 

clón. 

os 131 e ia Independencia y 111 do la eotaur_ 

- , 1_ . , º'~ tk~~ 
~ s do Val nz 

Sec et a . 

.. 

!Ul-- ; . (] /1 

f . ~~ rn ' n ez, 
oc 't. r.1 . -
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